
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., doce de octubre de dos mil veintiuno  

 
Conforme a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 
 
1. Los soportes de pago allegados al plenario por parte de la liquidadora, 

respecto del pago de la obligación correspondiente a la SECRETARIA DE HACIENDA 
DISTRITAL, ténganse por agregados al expediente para que surta los efectos legales 
a que haya lugar. 

 
2. En vista de lo anterior, y conforme a lo establecido en el inciso 2° del numeral 

2° del art. 553 del C.G. del P., se niega la solicitud realizada por el Dr. RAFAEL 
ARCANGEL MÉNDEZ MUÑOZ apoderado judicial del Distrito Judicial Capital – 
Secretaria de Hacienda, referida a que la deudora insolvente cancele los intereses 
generados con posterioridad a la presentación de la solicitud de negociación de 
deudas.  

 
3. Atendiendo el cumplimiento del acuerdo de pago suscrito entre la insolvente 

y la acreedora hipotecaria señora BEATRIZ ELENA ACOSTA BERMUDEZ, quien 
representa más del 50% del monto total de las acreencias, así como el pago de todas 
las obligaciones relacionadas, se decreta la terminación del proceso de liquidación 
patrimonial de persona natural no comerciante CLAUDIA LILIANA LÓPEZ 
VALENCIA.  

 
4. Como consecuencia de lo anterior, se ordena el levantamiento de la orden 

de inscripción de la demanda respecto del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1299541 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Bogotá D.C. Ofíciese. 

 
 5. Por secretaria procédase a oficiar a las centrales de riesgo (TRANSUNIÓN, 
CIFIN y DATACREDITO), informándoles lo aquí decidido (art. 573 C.G. del P.), 
adjuntando a la referida comunicación copia de la presente providencia. 
 
 Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias.  
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 076 Hoy 13 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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